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Los certificados de existencia y representación dela sociedad Construcciones 

técnicas S.A., así como la revocatoria al poder y escrito confiriendo nuevo 

poder (anexos 03 al 06 exp. digital), se incorporan al expediente digital, 

indicando que dicha documentación deberá ser aportada dentro del 

expediente que se tramita en el Juzgado Dieciséis Civil Circuito de Medellín, 

para lo de su competencia.  

 

Ahora, en vista de que ya la parte actora había comunicado ubicación del 

inmueble a secuestrar y dirección del apoderado de la parte actora, y dicha 

información se remitió a la dependencia correspondiente del municipio de 

Itagüí para la práctica de la diligencia, se incorpora al expediente el 

comunicado llegado de forma virtual al expediente, sin alguna otra 

manifestación al respecto.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 03 

fijado en la página web de la rama judicial el  25 de enero de 

2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 








